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DON JOSÉ LUIS GIRÓN GUTIÉRREZ, PRESIDENTE ACCIDENTAL DE LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE 
(SEVILLA). 

 
HACE SABER:  En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 177, de 2 de agosto de 2023, 
se publicó anuncio de exposición al público del expediente n.º 02/2023 de modificación 
presupuestaria que fue aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión 
celebrada el día 20 de julio de 2023. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los interesados 
legítimos pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se haya presentado 
ninguna, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo inicial. A continuación, se publica en 
su integridad: 
 

MODIFICACION DE CREDITO 2/2023: SUPLEMENTO DE CREDITO 
SUPLEMENTO DE CREDITO 

CRÉDITOS EN ALTA 

Partida Presupuestaria                   Denominación                                  Importe 

011-15120-22702                   Consultoría y Asistencia Técnica                               200.000.00 €. 

006-15320-61900                  Actuaciones de mejora en zonas urbanas                  500.000.00 €. 

TOTAL CRÉDITOS EN ALTA. ................................................................. 700.000.00 €. 

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma: 

FINANCIACIÓN 

Partida Presupuestaria              Denominación                                     Importe 

870-00                            Remanente Líquido de Tesorería                          700.000.00 €. 

TOTAL FINANCIACIÓN SUPLEMENTO DE CRÉDITO ........................... 700.000.00 €. 

Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo 
establecido en el art. 171 del precitado TRLRHL, contra la resolución de aprobación definitiva 
podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, en la forma que establecen 
las normas de dicha Jurisdicción.  
 

En Mairena del Aljarafe a la fecha indicada en firma 

EL PRESIDENTE ACCIDENTAL, 

 

Fdo.: D. José Luis Girón Gutiérrez 
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